
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS NEUQUEN, PLOTTIER, CENTENARIO, CUTRAL-CO Y ZAPALA 
EL DIA 9/10/2020.
 
 
A: RRSS NEUQUEN/PLOTTIER/CENTENARIO/CUTRAL-CO/ZAPALA (PROVINCIA DE NEUQUEN),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                           VARIOS Nº 423/20

 
SR/A ENCARGADO/A- INTERVENTOR/A
DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE NEUQUEN-PLOTTIER-CENTENARIO-CUTRAL-CO-ZAPALA.

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico y de la Resolución Nº 67/20 del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de la provincia de Neuquén mediante la cual se dispone la restricción de circulación del 
9 al 12 octubre en las localidades con transmisión comunitaria de Covid-19.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales citadas en 
la referencia el día 9 de octubre de 2020.

 

RS 15001/04/06/07/11/15/39001/04/65001/15010/15013/39008/15008/15012/39006/15005/39005/15 
003/39003/65003.

 



Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: SOLICITA INSTRUCCIONES. POSIBLE CIERRE MAÑANA
VIERNES EN NEUQUEN. MEDIDAS DE EMERGENCIA
PROVINCIAL
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 8 de octubre de 2020, 12:28
Para: RUBEN ANGEL PEREZ <perezrubenangel@hotmail.com>,
rs15008@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15012@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15005@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs39005@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15001@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs65001@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15006@rrss.dnrpa.gov.ar, rs39001@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs15007@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15011@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15015@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs15010@rrss.dnrpa.gov.ar, rs39008@rrss.dnrpa.gov.ar, rs15013@rrss.dnrpa.gov.ar,
rs15003@rrss.dnrpa.gov.ar, rs39003@rrss.dnrpa.gov.ar, rs65003@rrss.dnrpa.gov.ar,
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día. 


Se le adjunta las acciones administrativas para cancelar los turnos y en la
comunicación telefónica donde ud., me manifiesta que los Registros de Chos Malal,
San Martín de los Andes y Villa La Angostura, permanecerá abierto el día 09/10/20.


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (09/10/2020  inclusive).  Al cancelar el
turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos
esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a
verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.


Buen  día.
Se recibe su comunicación donde nos informa sobre la situación de emergencia sanitaria producida por la
pandemia por Covid19 y donde nos adjunta la RESOL-2020-67-E-NEU-MJG, dictada por el Ministro de jefatura de
gabinete de la provincia donde invita el cierre de las ac�vidades desde 9 al 12/10/20  inclusive, por la propagación
del virus. En la nota que ud., envía no menciona los Registros de Chos Malal, San Mar�n de los Andes y Villa La
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Angostura, necesito saber si estos Registros se van adherir para poder enviarle las acciones administra�vas, 
Esperando respuesta por esta vía.


A�e.


Elida Escalante.


---------- Forwarded message ---------
De: RUBEN ANGEL PEREZ <perezrubenangel@hotmail.com>
Date: jue., 8 oct. 2020 a las 10:04
Subject: SOLICITA INSTRUCCIONES. POSIBLE CIERRE MAÑANA VIERNES EN
NEUQUEN. MEDIDAS DE EMERGENCIA PROVINCIAL
To: <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Señora Directora de la Dirección de Registros Seccionales.
 VIVIANA PERCZYK. 


Me dirijo a usted en el carácter de Vicepresidente de la Delegación Norpatagonia de
la AAERPA, con del fin de ponerla en conocimiento de la norma recientemente
dictada por las autoridades de la Provincia del Neuquén, en el marco de la
emergencia sanitaria producida por la pandemia por Covid19, la cual adjunto. Como
surge de la misma desde este viernes y hasta el lunes 12 del corriente se verán
seriamente restringidas las actividades y la circulación vehicular en aquellas ciudades
y municipios en los cuales circula el virus. En concordancia con ello se ha pedido el
acompañamiento a todos los sectores con el fin de minimizar los efectos del mismo,
en un momento en que se están obteniendo los índices más altos de contagio. En lo
que a nosotros respecta (los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor
con jurisdicción en Neuquén, Plottier, Centenario, Cutral Có/Plaza Huincul y Zapala)
el acompañamiento de la medida provincial se reduciría al cierre durante el día de
mañana, viernes 9 de octubre. He recabado la opinión de todos los encargados
involucrados, los que me manifestaron que, a la par de coadyuvar con el esfuerzo
provincial, las restricciones a la circulación impedirían a muchos de los empleados
llegar a sus puestos de trabajo, como así también al público usuario del servicio. Es
nuestra opinión, consensuada con los demás colegas, que los valores en juego
hacen proporcionada y razonable la suspensión del servicio registral durante el día
de mañana,  acompañando la medida provincial. A tal fin solicitamos que con la
mayor brevedad posible nos haga saber si esto es posible, con el fin de adoptar de
inmediato las medidas que la decisión genere.


Agradeciendo el trámite que diere a la presente, le saludo cordialmente.


RS-67-2020-Reso restriccion vehicular 9 al 12 octubre en ciudades con circulacion com. de virus.pdf
96K
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Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén


Número: 


Referencia: Resolución restricción de circulación del 9 al 12 Octubre en localidades con transmisión
comunitaria
de COVID-19


 
VISTO:


Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20 y Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20, Nº
459/20, Nº 493/20,Nº 520/20, Nº 576/20, Nº 605/20 y Nº 641, N° 677/20, N° 714/20 y Nº 754/20, el
artículo 214o inciso 3) de la Constitución Provincial, la Ley Provincial 3230, los Decretos Provinciales Nº
0366/20, Nº 0371/20, Nº 0390/20, Nº 0412/20 y Nº 0547/20, Nº 0426/20, Nº 0479/20, Nº 0510/20, Nº
0542/20, Nº 0560/20, Nº 0500/20, Nº 0523/20, Nº 0546/20, Nº 0554/20, Nº 0555/20, Nº 0587/20, Nº
0608/20, Nº 0609/20, Nº 610/20, Nº 0689, Nº 0766/20, Nº 0843/20, N° 0895/20, Nº 0999/20, Nº 1025/20,
Nº 1081/20 y Nº 1082/20, y las Resoluciones del Ministerio Jefatura de Gabinete Nº 29/20, Nº 32/20, Nº
33/20, Nº 36/20, Nº 37/20, Nº 38/20, Nº 39/20, Nº 40/20, Nº 41/20, Nº 42/20, Nº 43/20, Nº 44/20, Nº
45/20, Nº 46/20, Nº 47/20, Nº 48/20, Nº 49/20, Nº 50/20, Nº 51/20, Nº 52/20, Nº 53/20, Nº 56/20, Nº
57/20, Nº 58/20, Nº 59/20, Nº 60/20, Nº 64/20 y Nº 65/20; y las Resoluciones de Firma Conjunta Nº10/20
del Ministerio Jefatura de Gabinete y del Ministerio de Gobierno y Seguridad, y;


 


CONSIDERANDO:


Que a través de la Ley provincial 3230 se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio de la
Provincia del Neuquén en virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia
del coronavirus (COVID-19) por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogable por igual término por
única vez;


Que vencido el primer plazo fijado en dicha Ley, continúan presentes las condiciones epidemiológicas que
originaron su sanción, por lo que se ha prorrogado la misma mediante Decreto Nº 1081/20 por el plazo de
ciento ochenta (180) días a partir del 22 de septiembre de 2020;


Que el Decreto Nº 0414/20 creó en el ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete la "Unidad Ley 3230-
Emergencia Sanitaria-COVID 19"; que actuará como Autoridad de Aplicación de dicha norma provincial,
ytendrá por función articular, coordinar y supervisar las distintas competencias y acciones
intergubernamentales para la consecución de los fines previstos en la Ley y esta reglamentación;


Que dicha norma faculta a la autoridad de aplicación a adoptar todas aquellas medidas necesarias para el
amplio ejercicio del poder de policía en materia de sanidad y salubridad pública, tendientes a la contención
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y mitigación del coronavirus (COVID-19);


Que de acuerdo a los informes elaborados por el Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén la
situación epidemiológica se ha agravado considerablemente;


Que dentro de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos competentes del sector de salud
para la prevención y mitigación del coronavirus (COVID-19), se hace énfasis en la disminución de la
circulación de las personas;


Que los Decretos Nº 0610/20; Nº 0689/20, Nº 0843/20, N° 0895/20, N° 0999/20 y Nº 1082/20 delegaron en
el Ministro Jefe de Gabinete las facultades de dictar normas reglamentarias para limitar la circulación por
horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación del coronavirus
(COVID- 19); de aprobar protocolos de funcionamiento de actividades económicas, industriales,
comerciales o de servicios, de reglamentar días y horas para la realización de determinadas actividades y
establecer requisitos adicionales para su realización, todos ellos en relación a los Decretos de Necesidad y
Urgencia Nº 520/20, Nº 576/20, Nº 641/20; Nº 677/20, Nº 714/20 y Nº 754/20 del Poder Ejecutivo
Nacional;


Que la serie de medidas adoptadas tanto a nivel nacional, como provincial, se han dictado con el primordial
fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia del coronavirus (COVID-19), y con su aplicación
se pretende proteger la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que
se enfrenta, en forma razonable y temporaria;


Que se encuentra vigente por razones de salubridad general en las ciudades que registran transmisión
comunitaria de COVID-19, el horario exclusivo de circulación de personas en toda vía de comunicación
comprendido entre las 08:00 y las 20:00 horas, de lunes a sábado, excepto los días Domingo, en los que
sólo podrá existir únicamente circulación peatonal en franjas etarias determinadas;


Que asimismo se encuentra vigente por las mismas razones y en dichas ciudades el horario general de
atención al público para todos los locales comerciales comprendido entre las 08:00 y las 20:00 horas, de
lunes a sábados, y se dispuso que los días Domingo los locales comerciales deberán permanecer cerrados
debiendo proceder a realizar una desinfección integral del local y al abastecimiento de los mismos;


Que se encuentran vigentes en dichas localidades la modalidad de circulación para que la población en
general pueda realizar los desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse en comercios
esenciales y/o exceptuados, en la que los días Lunes, Miércoles y Viernes, pueden circular las personas
cuyo D.N.I finalice en número “0” o par (0, 2, 4, 6, 8); mientras que los días Martes, Jueves y Sábado,
pueden circular las personas con DNI finalizado en número impar (1, 3, 5, 7, 9);


Que las restricciones temporales y parciales a la libertad ambulatoria; las pautas de distanciamiento y el uso
obligatorio de tapabocas tienden a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico tutelado es
el derecho colectivo a la salud pública;


Que así, la actual coyuntura requiere mayores medidas tendientes a evitar la propagación del coronavirus
(COVID-19), y desincentivar los comportamientos que resulten violatorios de las normativas sanitarias
dispuestas a tal efecto, teniendo en cuenta que éstos aumentan el riesgo de afectación general de la salud y
exhiben un desapego frente a una excepcional pauta de conducta que se estableció, justamente, para mitigar
los efectos de una situación epidemiológica;


Que el Decreto Nº 0999/20 dispuso sanción pecuniaria para aquellas personas que incumplan con la
circulación por horarios o por zonas, así como los días y horas para la realización de determinadas
actividades,de conformidad con las normas reglamentarias que emita elMinisterio de Jefatura de Gabinete;


Que el accionar de las fuerzas de seguridad, en cumplimiento de sus tareas de fiscalización del
distanciamiento social, preventivo y obligatorio tendientes a verificar el cumplimiento de las medidas







dispuestas desde el Poder Ejecutivo Provincial, arroja que gran parte de las infracciones se producen por
conductores de vehículos, implicando el correspondiente secuestro de los mismos;


Que una violación a las normas dictadas en el marco de la emergencia sanitaria imperante podría encontrar
adecuación típica en los delitos previstos y reprimidos en los artículos 205, 239 y concordantes del Código
Penal;


Que mediante Resolución de Firma Conjunta Nº 010/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete y del
Ministerio de Gobierno y Seguridad se autorizó a la Policía de la Provincia del Neuquén al secuestro de los
vehículos de quienes incumplan con la prohibición de circulación por horarios o por zonas, así como los
días y horas para la realización de determinadas actividades, de conformidad con las normas dictadas por el
Ministerio de Jefatura de Gabinete y por los gobiernos locales en cada jurisdicción;


Que por dicha norma se determinaron sanciones pecuniarias a los conductores que incumplan con la
prohibición de circulación por horarios o por zonas, así como los días y horas para la realización de
determinadas actividades, cuyo monto inicial asciende a pesos quince mil ($15.000.-), incrementándose en
pesos diez mil ($10.000) hasta alcanzar el monto máximo fijado en el artículo 5° del Decreto N° 0999/20
por reincidencia;


Que en el contexto reseñado, se consideró necesario también autorizar a la Policía a retener la licencia
habilitante para conducir cuando la normativa vigente hubiere impuesto la prohibición o restricción de
circulación, a aquellas personas que no obtuvieren un permiso a tal efecto, a fin de brindar la máxima
protección posible a la ciudadanía;


Que el Decreto Nº 1025/20 modificó a partir del día 10 de septiembre de 2020 el montode la sanción
pecuniaria establecida por Decreto Nº 0478/20 para aquellos que incumplan con la obligación del uso de
protectores faciales de distinto tipo, incluidos los de fabricación personal, elevándolo a la suma de pesos
veinte mil ($20.000), y estableció que la aplicación de la referida sanción corresponderá al Ministerio de
Gobierno y Seguridad y los fondos serán afectados a la emergencia sanitaria;


Que no obstante estas medidas, y a raíz de la considerable circulación vehicular constatada particularmente
en aquellas ciudades y pueblos de la Provincia del Neuquén que hoy registran transmisión comunitaria de
COVID-19 según la definición establecida por la autoridad sanitaria nacional, se entiende prioritario y
urgente reforzar las medidas y mecanismos de control que tiendan a limitar la circulación de las personas
que no se encuentren vinculadas a aquellas actividades esenciales exceptuadas de la prohibición de circular,
fijando restriccionestemporales de la circulación vehicular a motor, de manera de contribuir a morigerar el
elevado ritmo de circulación viral y de tiempo prospectivo de duplicación de casos que actualmente
registran esas localidades;


Que con estas restricciones se busca esencialmente propiciar la permanencia de las personas en sus hogares
y en torno a sus grupos convivientes, acotando su circulación en las vías públicas a la realización de salidas
peatonales únicamente recreativas o con fines de abastecimiento de bienes y servicios de carácter esencial
en su entorno barrial más cercano, a fin de reducir al mínimo el tránsito y la circulación urbana de personas
entre distintos barrios de estas ciudades; evitando así generar mayores dispersiones en la cadena de
contagios de COVID-19;


Que han prestado conformidad los Ministerios de Saludy de Gobierno y Seguridad de laProvincia del
Neuquén;


Que en virtud de lo expuesto precedentemente, resulta oportuno y conveniente el dictado de la presente
norma;


Por ello;


 







EL MINISTRO JEFE DE GABINETE


R E S U E L V E:


 


Artículo 1º: PROHÍBASE la circulación vehicular a motor en las vías públicas de aquellas localidades
que registren transmisión comunitaria de COVID-19 dentro de sus ejidos municipales, desde las 00:00
horas del día Viernes 9 de Octubre hasta el día Lunes 12 de Octubre de 2020 inclusive.


Únicamente podrán circular en ese período de tiempo aquellos vehículos a motor afectados a las
actividades esenciales definidas en el artículo 6º del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº
297/20, cuyos conductores deberán transitar portando el correspondiente “Certificado Único Habilitante
para Circulación – Emergencia COVID-19” emitido por el Gobierno Nacional, en su versión impresa y/o
digital a través de la App “CuidAr”.


También podrán circular aquellos vehículos a motor afectados al traslado de personas que acrediten poseer
turnos para atención médica programada, o por razones de urgencia médica.


 


Artículo 2°: Los vehículos a motor y sus conductores no exceptuados que incumplan la prohibición de
circular establecida en el artículo 1º, serán pasibles de las multas y sanciones dispuestas en los artículos 1º,
2º y 3º de la Resolución de Firma Conjunta Nº 010/20 del Ministerio Jefatura de Gabinete y del Ministerio
de Gobierno y Seguridad.


 


Artículo 3°: DISPÓNGASE que el día Lunes 12 de Octubre de 2020 todos los locales comerciales en las
localidades que registren transmisión comunitaria de COVID-19 dentro de sus ejidos municipales deberán
permanecer cerrados, pudiéndose únicamente realizar tareas de desinfección integral y de abastecimiento de
los mismos.


El día Domingo 11 de Octubre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto
0412/20, también deberán permanecer cerrados todos los locales comerciales en dichas localidades.


En ambas jornadas únicamente podrán permanecer abiertos los locales farmacéuticos y las estaciones de
expendio de combustibles para el abastecimiento de vehículos a motor afectados a actividades esenciales
definidas en el artículo 6º del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº 297/20.


 


Artículo 4°: INSTRÚYASE al Ministerio de Gobierno y Seguridad, y por su intermedio a la Policía de la
Provincia del Neuquén, a controlar y hacer cumplir lo dispuesto en la presente norma. Podrá requerir para
tal fin la colaboración de las fuerzas de seguridad nacionales, de acuerdo a lo normado en los artículos 28º
y 29º del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº 754/20, y de las autoridades municipales
competentes.


 


Artículo 5°: ESTABLÉZCASE que la presente norma entrará en vigencia a partir del día Viernes 9 de
octubre de 2020.


 







Artículo 6º: INVÍTASE a los Municipios y Comisiones de Fomento a adoptar medidas similares a la
presente y a colaborar en el monitoreo y supervisión de su cumplimiento, en el ámbito de sus respectivos
ejidos.


 


Artículo 7°: Regístrese, Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y archívese.


 


Digitally signed by GEDO
DN: cn=GEDO, c=US, o=GED, ou=CAP, email=gedo@ged.gob.ar
Date: 2020.10.07 18:55:48 -03'00'


Diego Sebastian Gonzalez
Ministro
Ministerio De Jefatura de Gabinete
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